
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N" 222/2009 
á, 24 de junio de 2009 

El Oficio N° 696/2009 de Secretaría General, remitido por el Alcalde Municipal, por el r¡ue 

pone. en considemcióll del Concejo Municipal, el contrato de la Secretaría de Parques, Jardines 

y Obras pnrn Equ ipanlieHto Social N" 58/2009 referente a la "CONSTRUCCION DE 
PLAZAS EN LOS DISTRITOS MUNICIPALES N° 07 Y 14 - PAQUETE N'' 05 DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA"; y, 

CONSIDERA.NDO: 

Que, se hene el proceso de Licitacióll Publica Nacional SEPES N° 17/2009, CUCE 09-1701-

00-133643-1-1, referente 11 In "CONSTRUCCION DE PLAZAS EN LOS DiSTRITOS 
MUNICIPALES N'' 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13 Y 14 DE LA CIUDAD DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA", siendo la unidad solicitante el Departamento de Parques y 
jardines . 

Que, co111o re su! tado del proceso de Lió tación Publica Nacional SE PES No 17/2009, referido 
rwteriormente, la SECRETARIA DE PARQUES, JARDINES Y OBRAS PARA 
EQUIPAMIENTO SOCIAL, en su calidad de Responsable del Proceso de Contratación 
(RPC), mediante RESOLUCiÓN DE AD]UDJCACION SEPES N° 78/2009 de 07 de mayo 
de 2009, adjudico a las Ernpre sas: PAQUETE No 5 ( D ISTRITO MUNICIPAL No 7 
'( 14), EMPRESA CONSTRUCTORA CEPLO, represent ada p o r  el S r. E ulog í o 
Ortiz Barriga. 

Qlle, como producto del proceso de contratación y adjudicación referida anteriormente, se 
han redactado el Contrato de la Secretaria de Parques, Jardines y Ob ras para Er¡uiparniellto 
Social N" 58/2009, por el mo¡¡to total de Bs.S75,561,47 (OCHOCIENTOS SETENTA 
Y CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y UNO 47/00 BOLIVJANOSj, que 
serrín pagados por rwance de las obras de acuerdo al cronograma de dese/llbolso, y la 
preselltación de In factltm fiscal correspondiente, con un plazo de sen,icio de 120 dins 
calendarios, co111pu table a partir de In Ordel! de Proceder, previa aprobación del ccn tm to por 
parte del H. Concejo Municipal y debw ser firmado por los Sei"íores: Eulogio Orti: B arr iga 
en representación legal de In EMPRESA CON STRUCTO R A  CEPLO y el Ing. Percy 
Femá.ndez AJ/.ez, Alcnlde Municipal de Santa Cruz de la Sierra. 

Que, existe Certificación Presupuestnrin N° 2552009, Prevelltí·uo N° 00183 de 08/04/2009, 
Fuente 41 (Transferencia T.G.N.), Organismo 113 (Tesoro General de la Nación -
participación Popular), Prog. 58, Proy. 0104, Act. 000, Obj. Gasto 42310 (Construcciones y 
Me jom s de Bienes de Dominio Publico) por el illlporte de B s.2.000.000.00 (DOS 
MILLONES 00/100 BOLIVIANOS). 

Que, existe Certificación Presupuestaria N<) 282009, PrePentivo N° 00024 de 20/01/2009, 
Fuente 41 (Tm!lsfereHcia T.G.N.), Organis//lo 113 (Tesoro Gelleml de la Nación -

participación Popular), Prog. 58, Proy . 0104, Act. 000, Obj. Casto 42310 (Construcciones y 
Mejoras de Bienes de Dominio Publico) por el importe de Bs.6.500.000.00 (SEIS 
MILLONES QUINIENTOS MIL 00/100 BOLIVIANOS). 

Que, la E//lpresa Arljudicada CONSTRUCT ORA CEPLO representnda legnl//lente por el 
Sr. Eulogio Ortiz B ar r iga, conw adjudicataria de la "CONSTRUCC!ON DE PLAZAS 
EN LOS DISTRiTOS MUNICIPALES N" 07 Y 14- PAQUETE N(l 05 DE LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA STERRA ", han curnplido con todas las exigencias req ueridas en el 
DBC y ln presentncióll de In documentación legal y adnúnistrnti¡>a y las propues!tls técnim y 
econóiJJica establecidas. 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

Que, el Coll tm fa de la Secretaria de Parques, Jarri in es y Obras para Equipanúen fa Socia l N° 

58/2009, puesto en consideración riel Concejo Mzmicipnl, se ennmrcn en el Modelo illscrtnrio 
en el Dowmento Base de ContmtacíóJL de tnnnera previa n In PublicaciÓIL en el SJCOES. 

Que, el presente Proceso de Contratnción, ha sirio renlizado en el marco legal establecido en 
los artículos 18 al 21 del Reglantento Subsistellln de CoJLtmtación de Bienes y Servicios que 
co 111pre/l (fe In contratación de Obrns Bienes, Servicios Genera les y Servicios de Consultaría, 
aprobados lllcdinnte Resolución Ministerial N° 397 de 27 de agosto de 2.007, emitida por el 
Mimsterio de Hacienda, cuyas disposicioJ Les citadas de dicho reg lamento se refieren 11 las 
contrataciones bajo la mo da lida d rfe Apoyo Nnciona/ rz lrz Pro ducción y E111pleo. 

Que, el presente proceso de Contmtación, ha c u mplido con todos los requisitos y 
procedimiento establecidos en las Non/las Bñsicas del Sistema de Adlllillistmción de Bienes y 
Servicios (NBSABS), aprobadas meriinJLte Decreto Supremo N(l 29190 de 11 de julio de 2007. 

Que, por mandato de lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de In Ley N(l 1178 de 
Ad111inistración y Control Gubern.antentales - SAFCO y en ntención nl Principio de Buenn 
Fe Establecido e11 el iJLciso j), Artículo 4 riel Decreto Supre 111o N(l 29190, se presume la 
licitud, lo correcto y lo ético de las operaciones, actuaciones y actividades realizadns por 
todo se rui dor público, en los citados procesos de collfratación, en ese sentido corresponde 
señalnr que rficlws netos tie!le/1 ln vnlidez que lns 11ornuzs legales aplicables para las 
contrataciones del sector público le co lljierel l .  

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de co 1 �{onnidad n lo normano en la 
Co11sfitución Política del Estado, Ley rfe Municipalidades y otras normas conexas, ell uso de 
sus lcgítimns atribuciones, en Sesión Ordinarin de fecha 24 rfe junio del año 2009, dicta la 
si gu ie ll te; 

RESOLU C IÓN 

Artículo Primero.- Se Aprueba el Contrato de la Secretnria de Pnrqlles, ]nrdines y Obms 
para Er¡uipanLimto Social N° 58/2009, por el monto total de Bs.8 7 5.561,47 
(OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y UNO 

47/00 BOL IVI ANOS), que serán pagados por m'a1zce de las obras de acuerdo al cronograma 
de desembo lso, y la presentación de ln factura fiscal correspondiente, con un plnzo de servicio de 
120 días calendarios, computab le a partir de la Or den de Proce der, para ln 
"CONS T RUCC/ON DE PLAZAS EN EL DISTRITOS MUNICIPALES Na 07 Y 14 -

PAQUETE Na 05, DE L A  CIUDAD DE SANTA CRUZ" a suscribirse entre los Se1lores: 
Eul ogi o Ortiz Barriga en represe 1 ztación lega l de l a  EMP RESA CONSTRUCTORA 
C EP LO y e l l11g. Perc y FernñJLrfez Añez, Alcalde Municipal de Srznta Cruz rfe la Sierra. 

Artículo SeguHdo.- En cumplimiento a lo estrzblecido en el Artícu lo 27 inciso ri) de la Ley N° 
1178 de Admi11istmción y Contro l Gubemamentales, a los jiJLes de col!frol externo posterior, 
una copia riel co lltm to y la docwnen tación sustentatoria correspondiente debe ser remitida a la 
Contraloría General de la República en el plazo de cinco díns de su pe�.feccionamiento. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipa l que da encargado del cumplillliento de la respectiva 
Resolución Municipa l. 
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